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CLÁUSULA DE DEMORAS EN LA REPARACIÓN 
 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, la COMPAÑÍA responderá, dentro del perio do de indemnización 
acordado en la Sección III, no superior a cuatro se manas, por los gastos 
adicionales que surjan por una demora de reparación  de las instalaciones y 
equipos electrónicos de fabricación extranjera, si esta demora es a causa de 
la distancia entre los predios de la planta asegura da y el lugar de reparación 
(demoras en obtener piezas o maquinaria de repuesto  desde empresas 
extranjeras, empleo de especialistas extranjeros, e mbarque de equipo 
dañado a la empresa extranjera y su reembarque). 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro Equipo Electrónico, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 


